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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

f.as l*yes, ¿nlen^s y anuncio» que hayan de Insertarse en 
lo» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al J e f e Poli l lo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Retarde, de6 it Aknl ie 1839.) 

Br p u b l i c a tottna loa dina e x c e p t o loa d o r a l a g o o 

P t t K C I t * 1» K N C B 4 C B I P C I 9 . 1 

En esta capital, llevado i domicilio, dot petttat cincuenta eéntinot mensuales 
anticipadas; fuera de ella fr«t petetat >i • • • • i ' ¡ t «| me*, nnete al trimes
tre, diei y ocho «l se-nestre y veintiocho petttat cincuenta céntimoi por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, «n la Administración del B O U T I i , plaxa 
de Sanllago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á I* Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre »e Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier annnclo concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero tas de InUrés particular pagarán 
&0 céntimos de peseta por cada linea da Inserción. 

H ú m e r o a n e l s * SO e é n t l o a o a d o p e a e l a 

o F i c m 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. el R E Y (Q. D. G.) y SS. A A . RR. la Serenís ima Señora Princesa de 
Asturias é Infantas continúan en esta Corte sin novedad en su importaute 
salud. 

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta fecha lo s iguiente: 
«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara me dice a l a s seis de 

esta tarde lo que s igue: 
«Excmo. Sr.: S. M. la REINA Regente (Q. D. G.), ha seguido todo el día 

sin alteración a lguna eu la marcha regular de su padecimiento. 
S . M. el R E Y y SS. A A . R R . continúan bien en su importanto salud.» 
Lo que de orden de S. M. traslado á V . E . para su conocimiento y e fec 

tos cons iguientes . Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 2 de Marzo 
de 1895 .—El Duque de Medina S idonia .—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

(Gócelo de ayer) 

S . M. el R E Y (Q. D. G.) y SS. AA. . RR. la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias 6 Infantas continúan en esta Corto sin novedad en su importaute 
salud. 

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta fecha lo s iguiente: 
«Excmo. S r . : El Decauo de los Médicos de Cámara me dice á las seis do 

esta tarde lo que s igue : 
«Excmo. S r . : S^ M. la R E I N A Regente (Q. D . G.) ha pasado bien el día 

y s igue con igual regularidad que los anteriores el curso de su padecimiento. 
S. M. e l H E Y y SS. A A RR. continúan sin novedad en su importante 

salud.» 
Lo que de orden de S. M. traslado á V . E. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V . K. muchos años . Palacio 3 de Marzo 
de LS95.—El Duque de Medida Sidouia.—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. » 

(Gócelo de hoy) 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

(Continuación) 

S E C C I Ó N C U A R T A . — P P O P I K D A D E S Y DERECHO» DEL 
ESTADO. 

Rentas 
El Urme proposito de fundar los cálculos del nuevo 

presupuesto de ingresos en los h-ch< a realizados y 
en las l iquidaciones conocidas, han obligado ¿ ha 
cer las bijas cuyo importe queda indicado en los di
ferentes conceptos de ingreso que constituyen las 
rentas de las fincas y los derechas del Estado. 

Procediendo con ese criterio, como base positiva de 
toda prudente valuacióu, se han bajado 150.000 pe-
setas en las rentas de la mina de Arrayanes, á pe-
**r de la mejora que espera obtenerse de la modifi
cación del sistema de liquidación al hacer uso de la 
autorización concedida al efecto al Gobierno; 834.000 
pesetas en los productos do las salinas de Torr^vie-
J». cuyo ar. leudo no se ha podido realizar; 1.50U.00Q 
«n los de las minas de Almadén, porqués! bieu han 

^mejorado los proclos que los azogues oblleuen en el • 

U ) Vé*se el número anterior. 

A u m e n t o s . 

2.159.568 

mercado, las l iquidaciones de los rendimientos c o 
rrespondientes al últ imo ano económico distan mu
cho de los 7.000.000 de pesetas en que fueron est i 
mados; 105.000 eu el producto de canales; 60.000 
en la renta de los bienes del Clero; 110.000 en inte
reses de demora; 164.000 en la asiguaoióo pira la 
guarderia rural, y 186.000 eu las de las Diputacio
nes para íes gastos de enseñanza por la reducción 
que durante el último ano hau leal Jo los derechos 
de la Hacienda por estos conceptos. 

En cambio se calcula eu 135.000 el aumento en logre* 
sos por el 20 por 100 de propios, dada la elevación 
indudable que han de tener por las medidas que el 
Gobierno se. propoue adoptar para la realizaoión i n 
mediata de las participaciones devengadas; 133.000 
en montes y plau'ius pur el resultado que ha ofreci
do el estudio hecho eu varios montes de la provín
ola de Jaén de Id pertenencia dol Estado; en 53.000 
la que, según el resultado que viene ofrecloudo la 
recaudación por el 10 por 100 de Admiuislraoión de 
participes, cuyo ooncepto figura s u oifra en 1894 
95, es de esperar se obtengan ; on 500.000 el 5 por 
100 de gastos de Administración y cobranza de los 
recargos sobre las contribuciones directas, pues h a 
biéndose elevado en 1894-95 . á 1 .434.000 pesetas 
y a'endiendn i que ol aumento es progresivo porque 
á los reoursos propios de cada presupuesto hay que 
agregar los que vienen legan lo las sumas que se 
realizan por cnenta de los auteriores, y , sobre todo 
por que el retraso con que se promulgó la ley de 5 de 
Agosto de 1893, en cuya fecha varios Ayuntamientos 
habían formado los repartos y matriculas, con exclu
sión de los recargos que realizaron directamente, 
privó al Tesoro de uua grau parte de estos ingresos y 
en 188 705 poseías la que ofr»oeu los demás concep
tos que comprende eala agrupación, por consignarse 
para 1895-96 las cautidades que representan uu d e 
recho fijo, como sucede con las de renta de Cruzada, 
cont iguaciones para Archivos y Bibliotecas, asigna
ción de las Empresas de ferrocarriles, gastos de 
do Aduanas reembolsables y reutas de los Institutos 
y otras modificaciones insigu<fi:at;les derivadas del 
resultado que eu los últ imos a2os ofrecen los re s 
pectivos recursos. 

MENOS BN Propiedades.—Rentas. 

Ventas 
El impuesto que se ba le dar á la desamortización de 

algunos bieues del Estado que hasta hoy no han 
podido euajeuarse, aumentando por consecuencia el 
importe de los plazos al contado, justifican el m a 
yor ingreso que por este ooncepto se calcula en 
cantidad Inferior á l a q u e ha alcanzado los real iza
dos en los aS-js de 1892-93, 9 3 - 9 4 y auteriores. 

M Á S EN Propiedades.—'Ventas. 

SECCIÓN QUINTA.—RECURSOS DEL TESORO 

Redención del servioio militar y de la marina , 
No habiéndose realizado la partida de 9.300.000 pese

tas que por estos couceptos figura en el presupuesto 
actual, se fija la de 8.182.000 que ofrece al c o m 
pararla cun aquella naja ya indicada. Dada la paz 
que por fortuna disfruta el país y la crisis de la clase 

Aumentos Baja» 

574.000 

2.159.568 

574.000 

1 . Ü 8 . 0 0 0 
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agrícola, que es la más numerosa, DO son de esperar 
aumentos en éste tributo. 

Reintegros de ejerciólos cerrados de época corriente . . 
Todos los reintegros en disminución de gastos públi

cos que se verificaban durante el semestre de a m 
pliación, restablecían crédito legislativo; pero s u 
primido dicho periodo, constituyen ya reourso del 
presupuesto de ingresos, y esta circunstancia ha de* 
terminado el expresado aumento, sin que la previ ' 
slón se haya excedido la cifra á realizar durante el 
corriente ano económtoo. 

Recursos eventuales de todos los ramos: 
Seguramente que eu el auo económico de 1S95-96 no 

alcanzarán los ingresos por este oonceplo la impor
tante cifra de 4.488.85*6*63 pesetas á que se elevan 
en 1894-93 , y en esta atención se reduce el cálculo 
en 2.488.856*63, conservando sin embargo el expre
sado aumento sobre la oifra autorizada, porque los 
rendimientos que vleneofreclendo consienten aspirar 
á su realizaolón. 

Aloanoes y atrasos hasta fin de 1849 
Los beneficios que se otorgan por el proyecto do ley 

sometido i la deliberación de las Cortes, facilitando 
el pago de esta oíase de descubiertos oon revelación 
de penalidades, hacen concebir la esperanza d e q u e 
no sea ilusorio el aumento que se propone. 

Indemnización de guerra.—Marruecos 
Consignada para 1894-95 la snma de 7 mil lones de pe

setas que debia abonar el Imperio de Marruecos 
por los venoimieutos de dioho año y del anterior, 
que dejaron de realizarse, y fijándose para 1895 96 
el importe del plazo que se devenga en el mismo, 
resulta necesariamente la indicada baja. 

Dorechos de custodia de depósitos 
£1 mayor número de depósitos constituidos y que han 

de Constituirse, según lo demuestra el movimiento 
que han tenido duraoto el primer semestre, justifica 
cumplidamente este aumento . 

Publioaoiones oficiales 
Calculado en 8.370 pesetas por el Ministerio de Estado 

el producto de su BOLETÍN, que desde el próximo 
aSo económico ha de ingresar en este concepto, y 
unido este guarismo al de los recursos que las de
más pabioaoiones vienen ofreoiendo, resulla justi
ficado el aumento de las 18.000 pesetas. 

A •mento» 

1 . 0 7 6 . 0 0 0 

Baja» 

1 . 2 0 0 . 0 0 0 

2 0 9 . 0 0 0 

5.000.000 

2 0 . 0 0 0 

18 .000 

3 .523.000 6 .118.000 

MENOS EN Recursos del Tesoro. 8.595.000 

Con los aumentos y bajas que anteceden, el proyecto de presupuestos del Estado 

para el aSo económico de 1895-96 queda redactado eu esta forma: 

I N G R E S O S Poetas. 

Contribuciones directas 290.680.810 
í d e m indirectas 304.230.000 
Monopolios y servicios explotados por la A d m i n i s t r a c i ó n , 

Propiedades y derechos del Estado. J y ^ J g ' . . . " . . . . . . . . . 

. , _ (Ordinarios 
Recursos del Tesoro (Extraordinarios 

127.105.000 
18.615.312 

1.924 000 
13.875 000 

2 .000.000 

Exceso de los gastos.—Dóticit . 
758.430.122 

6.979.760-96 

765.409 882-96 

O A S T O S 

Casa Real 
Cuerpos Colegiala lores 
Deuda pública f*5»2 
Cargas de juslioia 
Clases pasivas 
Presidencia del Consejo de Ministros 

(Estado 

Ministerios d e . . . . 

9 .500.000 
1.651.085 

0 0 1 7 7 
1.659.090*13 

55.016 400 
883.050 

4.763.945*77 
12.395.508*15 
40.354.521*89 

Guerra 139.486.821*84 
23.470.114 
26 904.620'05 
85.377.246*63 
10.145.475*54 
28.118.002-19 

655 000 

_ , . , (Obligaciones c iv i les 
Gracia y Justicia. . { . ^ e c l e a , 4 t l c „ . . 

Marina I 
|G beruación 
[Fomento 
[li i o l e t i t l a 

Gaatos de las Contribuciones y Rentas públioas 
Colonia de Fernande Foo 

765.409.882*96 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, autorizado 

por S. M. de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro 

¿ación de las Cortes el s iguiente: 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° Se conoeden oróditos para 

los gastos del Estado durante el año eco
nómico de 1895 96 , basta la suma de 
765.409.882 pesetas 96 cént imos, distri
buidas en la forma que expresa el adjunto 
estado letra A. 

Los ingresos para el mismo año eco-
nómioo se calculan eu 758.430.122 pese
tas, cuyo pormenor detalla el adjunto e s -
lado letra B, sin perjuloio del derecho del 
Estado á recaudar el oupo de la contribu
ción de inmuebles , cultivo y ganadería y 
el Importe de loa encabezamientos de con-
sumos. 

Art. 2.° Se consideran comprendidos 
en el estado letra A, los oréditos necesa
rios para satisfacer las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejer-
oloio del presupuesto por los conceptos si. 
guientes: 

(a) Intereses que han de abonarse en 
equivalencia do la renta de los bienes ena-
enados á que se refieren los artículos 17 

y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856. 
(o) Iutereses de inscripciones intrans

feribles de Deuda perpetua interior, expe
didas á favor del Clero por la permutación 
de sus bienes, en virtud del Convenio c e 
lebrado con la Santa Sede en 25 do Agosto 
de 1859. 

El importe de los pagos que se hagan 
oon imputaoión á este concepto, será baja 
en el presupuesto de obligaciones eclesiá:-
tioas. 

(c) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en Deuda del 4 por 100 
amorllzable. Capital é intereses de estos 
créditos. 

(d) Amortización do primeros décimos 
del empréstito de 175 mil lones de pesetas. 

(e) Indemnización de dereohosde A. lua
nas por material de Obras públioas. 

{/) Adquisición, construcción y repa
ración de edificios para el s erv ido del Es
tado, conforme á la ley de 21 de Diciem
bre de 1876. 

(g) Recargos municipales sobre las 
contribuciones de inmuebles , cult ivo y 
ganadería, y de la industrial y de oo-
mercio. 

(h) El Importe de las contribuciones 
Impuestas á bienes del Estado para su for-
malizaoión, sin que produzca salida mate
rial de fondos de las Cajas públioas. 

Art. 3.° De los créditos comprendidos 
en diebo estado letra A, se consideran 
ampliados hasta una suma igual al Im
porte de las obligaciones que se reconoz
can y liquiden los que á continuación se 
expresan: 

(a) En la Seooión tercera, «Obligacio
nes generales del Estado», los correspon
d i e n t e s á intereses de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 en la parte necesaria 
á satisfacer los intereses corrientes y atra
sados de la Deuda que se emita oon poste
rioridad á la formación de este presupues
to y durante el ejercicio del mismo, asi 
por recouoolmieuto y liquidación de oré
ditos, c o m o por conversión de cargas de 
justicia, anulando los oréditos consigna
dos | ara éstas en el presupuesto, desde el 
momento eu que se verifique su conver
sión; el del oap. 10, «para atender al q u e 
branto que produzca la situación de fon
dos en el extranjero oon destino al pago 
de la Deuda exterior»; el del oap. 13, «En
tretenimiento de la Deuda dotante del 
T«*soro», y el del cap. 14, «Intereses por 
depósitos para lianzas do serv idos y car

gos públioos y de la tercera parte del 80 
por 100 de los bienes de Propios.» 

{Se continuará.) 

GOBIERM CIVIL 
CIRCULAR 

Dispuesto por el art. 29 de la ley Ele*, 
toral de 8 de Febrero de 1877 para sena
dores que las listas definitivas de que trata 
el art. 25 se hagan públioa por los Ayun
tamientos antes del día 8 del mes de Mar
zo, he acordado recordar á dichas Corpa, 
raciones tan importante servicio y pre
vengo á los señores Alcaldes pongan l o . 
mediatamente eu conocimiento de este 
Gobierno quedar aquél oumplido, fijando 
en los sitios de costumbre las expresadas 
l istas. 

Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Go
bernador. M. El Duque de Tamames. 

Distrito Forestal do Madrid 

Aprovechamientos 

CIRCULAR 

Se previene á los Ayuntamientos da 
los pueblos de la provincia dueños da 
montes que no han remitido aun las peti
ciones de aprovechamientos forestales para 
el próximo plan de 1895 á 96, á pesar de 
la c i r c u l a r inserta en el número 13 de 
este periódico oficial, que de no remitirlas 
en la primera quinoena del mes de la fe
cha, les parará el perjuloio que pudiera 
irrogárseles, si la premura del tiempo no 
permitiera luego á este Distrito tener en 
cuenta para la redacción de dicho plan las 
peticloues que no se hubieren elevado i 
su debido t i empo.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miobelena. 

CIRCULAR 

Para dar el debido cumplimiento á lo 
ordenado por la Dirección de Administra
ción local, en su ciroular de 1.° de Junio-
de 1886, la Diputaoión provinoial, en se-
sióc de 19 de los corrientes, ha acordado 
eonmlnar con la multa de 50 pesetas á loa 
S e c r e t a r i o s de los Ayuntamientos que 33 
expresan en la adjunta relación, y quo 
aun no han remitido á la Contaduría de 
fondos provinciales, el resumen general 
do la cuenta defiuitiva delejerclolode 1893 
1894 y las cuentas y balanoes que en 1* 
misma se mencionan, concediéndoles un 
plazo improrrogante de cuatro días para 
su oumpl imieulo . 

Dicho resumen general se ha de com
poner de tres casil las, expresando en la 
primera, todas las operaciones realizadas 
en el periodo ordinario, ó sea desde 1.° da 
Julio de 1893 á 30 do Junio de 1894; en 
la segunda el Importe de todas las heobas 
en el de ampliación, ó sea desde i .° d e 

Julio á 31 de Dioiembre de 1891, y «o **-
ercera, el total de ambas, correspondien
tes á los diez y ooho meses, clasifioadai 
por capítulos del presupuesto, en cada uno 
de los cuales aparecerá en resúmeo, el to
tal de loa oobros ó pagos que por aquel 
concepto se hayan realizado. 

Los Secretarlos do los Ayuntamientos 
que dejen transeurrir este últ imo pl»* 0 

sin dar el debido cumplimiento á este ser-
vioio, incurrirán en la responsa bilidaa 
que establece el art. 58 de la dispjáiolóo 
antes mencionada. 

Madrid 20 de Febrero de 1895. ^ ' G o 
bernador, M. El Duque do Tamames-
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Relación de los Ayuntamientos que no han rendido las cuentas y balances y resúmenes generales que á continuación se expresan: 

AYUNTAMIENTOS 

Cuentas y balances 
trimestrales 

del año 
1 8 9 2 - 9 3 

R E S U M E N 
general de 
1891-92 

Cuentas y balances 
trimestrales 

del año 
1 8 9 3 - 9 4 

R K S U M K N 
general de 

1892-93 

Ajalvir 4 . ° 
Alcalá de Henares » 
Alcorcón • 
Aldea del F . esno > 
Algete • 
Anchuelo » 
Aravaca » 
Barajas » 
Batres » 
Berrueco » 
Boadilla del Monte » 
Boalo » 
Buitrago » 
Cabanillas de la ¡sierra » 
Cadalso • • • 
Camarma do Esteruelas » 
Canillejas » 
Canillas • 
Carabauchel Alto » 
Carabanchel Bajo » 
Caraba ña » 
Casarmbuelo8 » 
Cenicientos l . ° , 2 / , 3 . ° , 4 / 
Cervera de Buitrago J> 
Chapinería » 
Chinchón » 
Chozas do la Sierra » 
Ciemnozuelos 1 / , 2 .° , 3 .° , 4 . ° 
Colmenarejo 1.*, 2 .° , 8 . ' , 4 . ° 
Cubas... » 
Canoncia » 
Daganzo » 
Escorial 
El Molar 3 . ° , 4.° 
El Pardo » 
Estremera » 
Fresnedillas » » 
Fresno de Torote » 
Fuenlabrada » 
Fneutidueña de Tajo 2 . f t , 3 . ° , 4 .° 
Galapagar 1 °, 2 . ° , 8 .° , 4 . ° 
Garganta 1.°, 2 .° , 3 .° , 4 . ° 
Griñón • 
Guadalix . • • » 
Guadarrama » 
Hortaleza > 
La Cabrera > 
La Serna » 
Las Hozas » • 
Lozoya S . ° i 4 . ° 
Los Santos de la II u n í osa > 
Lozoyuela • 
Manzanares » 
Meco » 
Mejorada del Campo > 
Moutejo de la Sierra » 
Moralzarzal 2 .° , 3 . ° , 4 . ° 
Morata de Tajuña » 
Móstoles b 
Navalagamella > 
Navarredonda > 
Nuevo Baztán 4 . ° 
Orusco » 
Paracuellos de Jarama » 
Paredes de Buitrago » 
P a t o n e s > 
Pedrezuela » 
Pinilla del Valle » 
Pinto » 
Pozuelo do Alarcón » 
Puebla de la Mujer Muerta. » 
Quijorna » 
Rascat'ria » 
Redueña • 
Ribas 3 . ° , 4 0 

Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real a 
San Agustín • 
San Fernando » 
San Martin de la Vega i> 
San Martin de Valdeiglesias 4 .° 
San Sebastián de lo-» Reyes > 
Santa Murla de la Alameda. » 
Santorcaz » 
Sevilla la Nueva » 
Sieteigleslas > 
Titulcia • 
Torrejón de la Calzada » 
Torrejón de Velasco » 
Torrelaguna » 
Torrelodones 4 . ° 
Torro mocha » 
Valdemorillo > 
Valdeolmcs » 
Valdepiélagos • 
Valdetorres » 
Jaldilecha » 
Valverdo » 
Villalvilla * 
Villarejo de Sálvanos » 
Víllaverdo . . » 
Villavici^ sa de Odón. * 
¿ a r z a l e i o . . . * 
Madrid.. l . * t 2 . 0

> 8 . O , 4 . < 

Madrid ¿0 de Febrero de ISJÓ. 

i B 

P 1.°, 2.°, 3.° , 4 . ° i 

» i B 

» 4.° » 
B • 
> 4.° 
> > 

» > 

» 1 » 
» p > 

9 
» » > » » i 

» 4.° » 
S . ° , 4 . ° 

p 8.° , 4 . ° 
» » » 
» » S 

» » 
» m 

R . G. 1.°, 2 . ° , 3 . ° , 4 . ° R . G. 
i » » 
> i 

i 

» » » 
R. G. 1.°, 2 . ° , 3 . ° , 4 . ° R . G. 

• l . ° , 2 . 0 , 8 . 0 , 4 . ° R . G. 
» p 9 

» • » 
4.° R . G. 

> 8 . ° , 4 . ° » 
» 8.°, 4 . ° i 

» * 
a R. G. 
> » R . G. 
• D • » 8.° , 4 . ° R. G. 

R . G. l . ° , 2 . ° . 3 . ° , 4 . 9 R. G. 
R . G. l . ° , 2 . * , 3 .° , 4 . ° R. G. 
R . G. l . 0 , 2 . * , 8 . o , 4 . ° R . G. 

» » • 
3.° , 4 . ° » 

» 3 . ° , 4 . ° 9 
> P 

» n 
» V 

> p » 
R . G. 1 . ' , 2.*, 8.*. 4 / R . G. 

• » R. G. 
» 

» » 
p 3 / , 4 . ' > 
» 4.o M 

» » 
l . \ 2 .%3.° ,4 .« R. Q. 

• • 
• > » 
i » • 
P 4 . ' 

1 / , 2 / , 8 . ' , 4 / R . G. 
> » 

» » 
p 

» » 8.*, 4.* • 
n » 
D > » 
» 8 / , 4 . ' > 

• > • 
B » l 

• 8 ' , 4 / B 

2.", S.*, 4.* i l . G. 
1 / , 2 / , 8 / , 4 / R. G. 

> » > 
• R. G. 
» B 

* » 
R . G. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D. Emil io Molina Lapayesse, Agente 
ejecutivo en la S.* xona de esta Capital. 

Hago saber que en virtud de providen
cia diotada en este dfa, en el expediente de 
apremio que se s igue en esta Agencia 
contra los Sres. D. Rafael Martos y otros, 
por débito de contribución territorial c o 
rrespondiente i los trimestres primero y 
segundo del ejercicio de 1 8 9 4 4 9 5 ; se saca 
á la venta en pública subasta por segunda 
ver el inmueble embargado á los mismos, 
que es: la finca urbaua señalada oon e l 
número 7 , de la calle de la Primavera, 
denominada Teatro de Madrid, dicho i n 
mueble no tiene ninguna carga preferente 
4 la hipoteca legal . 

A esta segunda subasta sale oon la r e 
baja de una teroera parte del tipo que sir
vió para la primera. Dioho acto tendrá lu 
gar en el Salón de audienoia de la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de la Un iver 
sidad el dia 2 del próximo mes de Marzo 
i las nueve de su maSana, dorando el 
aoto una hora. 

Para conocimiento de la sociedad pro
pietaria y explotadora del inmueble por 
ende deudora y de los l id iadores , se ad
vierte: 

i . ° Que puede librar los bienes pagan
do el priuolpal, reoargos y costa?, hasta el 
momento de celebrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable. 

2 . ° Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la oficina de esta 
A g e n d a , sita en la calle de Jesús del 
Val le , núm. 1 9 , principal dereoha, s in 
poderse exigir otros ó si el deudor no loa 
presentase se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5 . * del art. 4 2 del 
reglamento de la ley de Hipoteoas, por 
enenta del rematante, al cual después se 
le descontará del precio los gastos qne 
haya antioipado. 

3 . ° Qué el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe del capital, reoargos y costas 
del procedimiento ejecutivo, y hasta el 
oompleto del precio del remate antes del 
otorgamiento de la escritura, según d i s 
ponen los artículos 3 7 y 3 9 de la Instruc
ción de 1 2 de Mayo de 1 8 8 8 . 

4.° Que transcurrida la hora te e s ta 
rá á lo mandado en la disposición novena 
del art. 4.° del Real deoreto de 2 7 de 
Agosto do 1 8 9 3 . 

Lo que so anunoia al público c o n v o 
cando licitadores. 

Y para su inserción en las co lumnas 
del BOLETÍN OFICIAL, se eifra el presente 
en Madrid á 2 3 de Febrero de 1 8 9 5 . = E l 
Agente ejecutivo, E. Molina. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

S e c r e t a r í a 
La Junta munioipal se halla citada para 

celebrar sesión en estas Casas Coosistoria-
el dia 4 del aoloal, á las dos y media de l a 
tarde, con objeto de ocuparse de los asun
tos s iguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento d i sponien
do una transferencia de crédito para los 
gastos de material y efeotos de los fielatos 
y Resguardo de Cousumos. 

ídem id . dispodlendo la modificación 
del arbitrio sobre ganado de lujo, en con
sonancia con lo dispuesto por la super io
ridad. 
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Acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
ana ampliación de crédito para los gastos 
de rectificación del C»Í uso electoral y reno-
vaciu . j del Ayuntamiento. 

ídem id. d ispooiendouoa transferencia 
de oré lito para recomposición de carreti
l l a s y otros útiles del servicio de l impie -
xas . 

ídem id la jubilación de un Oficial que 
fué del Almacén general de la V i l l a . 

Dos acuerdo* modificando, á virtud de 
providencia gubernativa, la clasificación 
pasiva de igual número do Maestros de las 
Esouelas municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 2 de Marzo de Í 8 9 5 . = E 1 Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

Negociado del Ensanche 
En cumplimiento dn lo prevenido on 

el art. 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Secre
taria por término de quince días, á contar 
desde ia feoha del presento anuncio , el 
proyecto •!.«! presupuesto ordinario del 
Ensanche de esta capital, para el próxi 
ra» aSo económioo de 1805 06. 

Madrid 27 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 
Secretario general, Frauoisco Ruano . 

Vill:ini:iut:i 

El apéudlce al amll laramiento de esta 
vi l la que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
para el próximo año económioo de 189b* á 
1806 , se hallará do manifiesto en la S e 
cretaría de 9ste Ayuntamiento desde el día 
i . ° de Marzo próximo hasta el día 15 del 
mismo mes, segúu lo prevenido en el re
glamento do 30 do Septiombre de 1885, 
para que dentro de dicho periodo puedan 
examinarle los coulr ibuyenles que hallan 
presentado relaciones para su formación. 

Los Sres. Aloaldes do Madrid, N a v a l -
carnero, Vii lanuova do Ferales, Vn¡aman-
tilla y .-vides del Fresno, darán la publici
dad conveniente . 

Vil lamauta 20 de Febrero de 1 8 0 5 . = 
El Alcalde, Franoisoo Núñex. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo cr iminal .—Seoción 2 . * En 

la causa procedente del Juzgado ins truc
tor del distrito del Inoluta de esta Corte, 
seguida á Juan FeruáudezDiaz, y otros por 
homioidio , y eu la que es parte el Minis
terio Fiscal , ba dictado la referida Seoción 
2 . a auto señalando el día 21 de Marzo 
próximo, y hora de la una en punto de 
su tardo, para dar comienzo á las s e 
siones del Juicio oral, mandando se olte 
á los testigos Teodoro Verde Soto, Inocen
cio Arranz García, Antonio Garda Mata, 
Est' bau González y Alfredo Pérez Sacris
tán, cuyos domicil ios *o ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que oomparezcau auto la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Pslaoio dé Justicia, 
(Salesas) eu el indica lo :ia y hora, hacién
doles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir a este primer l l a 
mamiento , bajo al multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 
Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia feoha 20 del 

mes de Enero último, diotada por el Juz 
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, en las di l igen-
olas promovidas por D. Remigio Pérez He
rrero, veoino y del comercio de esta Cor
te, sobre que se le declare en suspensión 
de pagos; y que se oite á sus acreedores 
para interesar de los mismos, quita y e s 
pera en el pago de sus oróditos; deolarado 
en dicho estado de suspensión, se ha acor» 
dado convocar á diohos acreedores á j u n 
ta general que tendrá lugar en el expre
sado Juzgado, sito en la oasa núm. i , de 
la calle del General Castaños, de esta Cor
te, el día 20 del próximo mes de Abril , á 
las dos de su tarde, para que discutan y 
voten las proposiciones presentadas por el 
deudor. 

Y eu cumplimiento á lo mandado se 
oita por medio de la presóme á los acree
dores de dicho seSor, cuyos domioitios so 
desconocen, para que oornparezcan al l e -
ferido aoto, el día y hora señalados; ad -
virliéndules que previamente al mismo 
deberán presentar el título justificativo 
de su crédito, sin cuyo requisito uo será 
admitido; que podrá ser representado por 
tercera persona con poder bastante al oreó
lo; que las personas que ostenten más de 
una representación, teudráu un solo voto, 
si bien los cré i i tos que representon, ser -
viráu para formar mayoría en cantidad; 
y que de no ooucurrlr les parará el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1895.=» 
V . ° B . ° = G u l l ó n . = E I actuario, P. H. , del 
Lbenciado , Lozano. = A u t e mí, P II.. Ju
lio del Campo. 

CONGRESO 

D. Balbiuo Martínez y Alonso, Juez de 
primera iustanciadol distrito del Congre
so de esta Corto. 

Por el preseute hago saber que el dia 
30 de Marzo próximo y hora do la una de 
su tarde, tendrá lugar ante esto Juzgado 
en su Sala de audieuoia, la venta eu p ú -
blioa subasta de la fl.ica s iguiente: 

La parte baja de la finca sita en esta 
Corte, titulada Huerta de Osuna, n ú m . 7, 
d é l a oarrelera del Pardo, distrito de Pa
laoio, Barrio de la Florida, que linda al 
Norte eou parte segregado propia de los 
herederos de D. Javier García Rodrigo; 
Saliente, camino del Pardo; Mediodía, arro
yo de Sao Bernardluo, y Poniente, Rto 
Manzauarez; ocupando una superficie de 
26.388 metros, 16 ceulimetros cuadrados, 
dividida en viveros , huerta y diversas 
conslruociones marcadas en el plauo que 
obra en autos y del que pueden enterarse 
los licita lores, tasada en 123.000 pesetas. 
Cuya subasta ae verificará bajo las s i 
guientes condiciones: 

1 . a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dol avalúo. 

2.* Que po Irán hacerse las posturas 
á calidad de ceder el remate á un tercero. 

3 . * Que los lieltadores deberán consig
nar para tomar parte en la subasta el 
10 por 100 por lo meóos de la tasación de 
la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

á.* Qi los títulos de propiedad se ha-
llaráo de manifiesto en la Escriba ia del 
aotuario, ha-ta el dia de la subasta para 
su examen par los licita lores con cuyos 
títulos deberán couformarse sin derecho 
á exigir ningunos otros. 

5.* Que la fiooa se vende en concep
to de libre da carga* y.si a lguna resulta
re se deducirá su capital del precio dol 
remate. 

Asi lo tengo acordado en juicio e j e c u 

tivo promovido por D. Manuel Avalón, 
oomo tutor de D. Hilario Ruiz , contra Don 
Francisco, D. Juan y D. José María Gar
cía Rodrigo, sobro pago de un préstamo 
hipotecario. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1 8 0 5 . = B a l b i n o Martín.=E1 Esorlbauo ac
tuario, Ezequiel Arizmendi. 3 3 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospioio, en el sumario que 
se s igue por falsificaoióu de documento, 
se cita ó D. Antonio P. Casauova, para que 
dentro del término de oinco días, conta
dos desde el s iguiente al en que ésta c é 
dula fuere inserta cu los periódicos oficia
les , comparezca en su Sala audiencia es 
tablecida cu el Palacio de los Juzgados, 
cal le del General Castalios, con el objeto 
de prestar dcolaraoión y ser oído al tenor 
de los heobos denunciados, siendo aperci
bido, que de no verificarlo se le declara
rá íucurso en la multa do 25 pesetas con 
que se le ooumiua, sin perjuicio de adop
tarse otras disposiciones para obligarle á 
verificar dicha comparecencia. 

Madrid á 2 4 de Febrero de 1895.=» 
V.° B . ° = P o n c e de L e ó u . = E l Escribano, 
P. II . . Ricardo Culebras. 

HOSPITAL 

En virtud de provideuoia diotada on 
eate dia por el Sr. D. Franoisoo Martínez 
y Daban, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, se cita y llama 
á Dona Dolores Fabrrgos Martínez, que es 
mayor de edad, viuda, dedicada á sus l a 
bores, y quo ha habitado anteriormente 
en la calle do la Peninsular, núm. 5, y 
á D . Juan José del Águila Sánchez, de 
treinta y tres auoB de edad, oasado, co 
misionista, y que habitó en la calle do 
Carlos Latorro, núm. 2, piso bajo, para 
que dentro del término de cinco días, qoe 
empezarán á cotila:.-- desde el s iguieuto 
ai eu quo l*?nga lugar la Inseroióu del pre
sento eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
de la provincia, comparezcan eu la Sala 
audiencia le este Juzgado, sita eu la calle 
del General Castaños, n ú m . 1, principal á 
prestar declaración en causa que se s l g u e 
por cldelito de estafa, á instancia de Don 
José y D. Antonio Poves; apercibidos que 
de no compareoer, lea parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho. 

Dado eu Madrid á 24 do Febrero de 
1 8 9 5 . = V . ° B . °=Mart lnez y D a b á n . = E l 
actuario, Federico González del Rlvero. 

D. Francisco Mari¡uez y Daban Juez de 
Instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se oita, l lama y em
plaza á l a procesada Fel ic iana Rodrí
guez Castellón, natural de Villagordo 
de Cab.-iel, Cuenoa, h i j i de Francisco 
y Jos- i» , ile treinta y nueve SUJS, casada 
con Nicanor Hernán l ' z , que vivía en la 
callo de Buvuaviata, 45, según lo derecha, 
y cuyo paradero se Iguora, parajque d e n 
tro del término de diez d í a s conta losjdes-
de la Inserolón de la presente eu la Üace a 
de esta Corlé», oompírezca on dicho Juzga
do, ó en la Cárcel de su s-'XO, en] virtud 
do haberla sido decretada su prisióu por 
la Superioridad por su filta de presenta
ción cu la causa que S q la s igu* por hurto; 
apercibida que de no balerío será decla
rada rebelde y la parará el psrjuioio que 
hubiere lugar. 

A la vez ruego y enoargo i todas las 

Autoridades, asi c iv i les como mi l i tar^ 
que la presente v ieren, que si aver igu-» á e n 

el paradero de dicha procesada, qun ,»8 

alta, gruesa, pelo negro, ojos castaños, 
nariz y boca regulares oou dos señales en 
la parte del labio inferior, y vestía falda 
percal de color, blusa, mautóu y alpargata* 
negras, procedan á su oaptura y oouduc-
oióo á la Cárcel de su sexo, ó á este J t u 
gado á mi disposioióu, por hallarse decre
tada su prisióu. 

Dada eu Madrid á 25 de Febrero de 
i 8 9 5 . = F r a n o i s o o Martínez y Daban.cmEl 
Escriba;, i , Antonio Marcos. 

En la causa que se s lgue á Luisa Rico 
y otro, por adulterio, procedente del Jua
gado del distrito del Hospital, la Sección 
2 . a de esta Audiencia provincial ha acor
dado se haga saber, por medio del presen* 
te edicto, al querellante D. Adrián Eche
varría, cuyo actual paradero so ignora, 
que se ha tenido por renunciados de su 
defensa y representación á su Abogado y 
Procurador; apercibióudole do que si en el 
lórmiuo de diez días no insta el procedi
miento en dicha causa, dobi lamente re
presentado, se tendrá por aban tonada la 
querella, según previene el art. 275 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Madrid 26 de Febrero de 1895 .=Por 
habilitación, L. Juliáu Fabregat. 

Compañía tle los caminos do Hierro del 
Sur de España 

Aviso Á. LOS SUIÍS. ACCIONISTAS 

DO coufonnidaí con »\ art. 36 do los 
Estatutos sociales , el Consejo de Adminis
tración oouvooa á los Sres. Acoionistas á 
Junta general extraordinaria en el d o m i 
c i l i o social de Madrid, 22. Claudio Coello, 
el 20 do Marzo de 1895, á las dos de la 
tardo para someterles la resolución s i 
guiente: 

«Aprobación del proyecto do oonvenio 
que ha de someterse á los acreedores de la 
ComptQía». 

La Juuta general extraordinaria con
vocada para deliberar sobre esto proyecto 
debe constituirse cou arreglo al art. 40 de 
los Estatutos. 

Copias certificada* do di -lio proyecto 
se hallan á disposioióu do los Sres. Accio
nistas, para que puedan euterarse del 
mismo en los domicil ios sociales de la 
Compañía, ó sea eu Madrid calle do Clau
dio Cuello, n ú m . 22, y en París, Ruó de 
Provence, núm. 34 , y en la Baque Inter
nationale de París, 3 , y 5, Rué Saint 
Georges, eu París. 

L)s títulos p u e l e u depositarse hasta 
el 12 de Marzo, últ imo plazo, eu las Cajas 
de la Compañía de Madrid y da París y 
también en la Batique Internationale. 

Los Accionistas quo deseen asistir re 
preséntalos deben partiolparlo por esorito 
al Consejo de Administración. 

En caso da uo poderse celebrar la Jun
ta el 20 de Marzo, por no haberse deposi
tado sufiolento número de acciones ó por 
no concurrir representación suficiente al 
acto, se aplaza su reunión para la misma 
hora del día s iguiente , ó sea el 21 d i Mar
zo, en el mismo looal y se admitirán nue
vos depósitos en Madrid, en las Cajas de 
la Compañía, ha3ta la una de la tarde del 
mismo día. 

Madrid 2 de Marzo de 1805. ^ P o r el 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . = E ¡ Admi
nistrador Secretario, Antonio Navarro. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospioio, 


